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1. Introducción

El trabajador autónomo es un profesional que por 
sus características específicas aborda el riesgo 
derivado del trabajo de forma distinta a como lo 
hacen los trabajadores por cuenta ajena o los pe-
queños empresarios.

La prevención de riesgos laborales en el caso 
de los trabajadores autónomos pasa necesaria-
mente por la distinción de dos situaciones.

La primera de ellas de aplicación a trabajadores 
autónomos que tienen a su cargo personal asa-
lariado y que por tanto pasan a tener la clasifica-
ción de empresario, siendo sujeto directo de la 
aplicación de todo el articulado de la Ley 31/1995 
de Prevención de Riesgos Laborales, modificada 
por Ley 54/2003 (en adelante LPRL).

La segunda de ellas de aplicación a trabajadores 
autónomos que no dan ocupación a trabajado-
res por cuenta ajena. A este respecto, la propia 
LPRL establece su aplicación a los trabajadores 
autónomos, como sujetos de derechos y obliga-
ciones, además de las referencias específicas que 
ha incluido el Estatuto del Trabajador Autónomo 
y la Recomendación 2003/134/CE del Consejo de 
18-2-03 (DOUE 28-2-03), que pretende concien-
ciar sobre la mejora de la protección de la salud 
y la seguridad en el trabajo de los trabajadores 
autónomos, para lo que pide a todos los estados 
miembros que fomenten, en el marco de sus polí-
ticas de prevención de accidentes y enfermedades 
profesionales, la seguridad y salud de estos traba-
jadores, teniendo en cuenta los riesgos especiales 

existentes en determinados sectores y el carácter 
específico de la relación entre las empresas con-
tratantes y los trabajadores autónomos.

El objetivo de esta guía es recoger las obliga-
ciones y derechos que aplican a una y otra si-
tuación.

Con anterioridad a la publicación de la LEY 
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo, la definición legal de trabajador autó-
nomo que se venía utilizando era la recogida en el 
artículo 2 del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, 
por el que se regula el Régimen Especial de la Se-
guridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos (RETA). A efectos de la in-
clusión o no en el citado Régimen, esto es: 

A los efectos de este Régimen Especial, se enten-
derá como trabajador por cuenta propia o autóno-
mo “aquel que realiza de forma habitual, personal y 
directa, una actividad económica a título lucrativo, 
sin sujeción por ella a contrato de trabajo y aunque 
utilice el servicio remunerado de otras personas”.

Una vez en vigor la Ley del Estatuto del trabajo 
autónomo, queda definido como trabajador autó-
nomo “La persona física que realiza de forma habi-
tual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del 
ámbito de dirección y organización de otra perso-
na, una actividad económica o profesional a título 
lucrativo, tanto si da ocupación a trabajadores por 
cuenta ajena como si no”.
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Como vemos, se trata de una definición muy simi-
lar a la que recoge el Decreto regulador del RETA.

También será de aplicación la nueva Ley a los tra-
bajos, realizados de forma habitual, por familia-
res de los anteriores que no tengan la condición 
de trabajadores por cuenta ajena, salvo que se 
demuestre su condición de asalariados. Se con-
siderarán familiares, a estos efectos, siempre que 
convivan con el empresario, el cónyuge, los des-
cendientes, ascendientes y demás parientes por 
consanguinidad o afinidad, hasta el 2º grado in-
clusive y, en su caso, por adopción.

Como novedad, los trabajadores autónomos po-
drán contratar, como trabajadores por cuenta ajena, 
a los hijos menores de treinta años, aunque con-
vivan con él. En este caso, del ámbito de la acción 
protectora dispensada a los familiares contratados 
quedará excluida la cobertura por desempleo.

Los menores de dieciséis años no podrán ejecutar tra-
bajo autónomo ni actividad profesional, ni siquiera para 
sus familiares. No obstante, en el caso de prestaciones de 
servicios en espectáculos públicos por parte de los me-
nores de dieciséis años, será obligatorio solicitar autori-
zación expresa a la Autoridad laboral, que la concederá 
siempre que no suponga peligro para su salud física ni 
para su formación profesional y humana; el permiso de-
berá constar por escrito y para actos determinados.

Se declaran expresamente incluidos en el nuevo Estatu-
to los siguientes casos, siempre que cumplan los requi-
sitos anteriores:
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Personas físicas que desarrollen actividades económicas o profesionales a 
título lucrativo:

De forma habitual.

Personal.

Directa.

Por cuenta propia.

Fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona.

Contando o no con personal a su cargo.

 Socios industriales de sociedades regulares colectivas y de sociedades 
comanditarias.

  Comuneros de las comunidades de bienes y los socios de sociedades 
civiles irregulares, salvo que su actividad se limite a la mera administra-
ción de los bienes puestos en común.

  Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el 
desempeño del cargo de consejero o administrador, o presten otros 
servicios para una sociedad mercantil capitalista, a título lucrativo y de 
forma habitual, personal y directa, cuando posean el control efectivo, 
directo o indirecto de aquélla. Ley General de la Seguridad Social.

 Trabajadores autónomos económicamente dependientes. TRADE.

 Trabajadores autónomos extranjeros (Ley Orgánica 4/2000).

 Cualquier otra persona que cumpla con los requisitos indicados en el 
margen izquierdo.

Ámbito de aplicación de la Ley del Estatuto del trabajo autónomo
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a.  Trabajadores por cuenta ajena. 

b.  Cargo de consejero o miembro de los órganos de administración en las 
empresas que revistan la forma jurídica de sociedad.  

c.  Relaciones laborales de carácter especial, como:

 Personal de alta dirección, no incluido en el punto b anterior.

  Servicio del hogar familiar.

  Penados en las instituciones penitenciarias.

 Deportistas profesionales.

 Artistas en espectáculos públicos.

 Personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de 
uno o más empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas.

 Trabajadores minusválidos que presten sus servicios en los centros es-
peciales de empleo.

 Estibadores portuarios que presten servicios a través de sociedades 
estatales o de los sujetos que desempeñen las mismas funciones que 
éstas en los puertos gestionados por las Comunidades Autónomas.

 Cualquier otro trabajo que sea expresamente declarado como relación 
laboral de carácter especial por una Ley.

Así mismo la Ley declara expresamente excluidos de su 
ámbito de aplicación los siguientes supuestos:

1. Trabajadores que voluntariamente presten sus ser-
vicios retribuidos por cuenta ajena y bajo la organi-
zación y dirección de otra persona, física o jurídica, 
denominada empleador o empresario.

2. Aquella actividad que se limite al desempeño del 
cargo de consejero o miembro de los órganos de 
administración en las empresas que revistan la for-
ma jurídica de sociedad.

3. Relaciones laborales de carácter especial (Art. 2 del 
Estatuto de los Trabajadores).

Supuestos excluidos de la Ley del Estatuto del trabajo autónomo.

Estatuto de los Trabajadores
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Sin embargo, en cuanto a la prevención de riesgos labora-
les, ni la propia Ley del Estatuto del trabajo autónomo, ni 
el RD 197/2009, de 23 de febrero, por el que se desarrolla 
el Estatuto del Trabajo Autónomo en materia de contrato 
del trabajador autónomo económicamente dependiente 
y su registro, y se crea el Registro Estatal de asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos, han sido exce-
sivamente claros y rotundos en cuanto a las obligaciones 
de los trabajadores autónomos en materia de prevención 
de riesgos laborales. Ni siquiera en cuanto a los TRADE* 
(trabajadores autónomos económicamente dependien-
tes), que quizás por su mayor vinculación con una única 
empresa podría haberse establecido con una mayor cla-
ridad obligaciones en cuanto a la formación preventiva, o 
la vigilancia de la salud.

El RD 197/2009 que desarrolla el Estatuto del trabajo au-
tónomo relativo a los TRADE, únicamente establece que 
en el contrato que suscriban el autónomo con su em-
presa cliente “…se podrá estipular (…) la manera en que 
las partes mejorarán la efectividad de la prevención de 
riesgos laborales, más allá del derecho del trabajador au-
tónomo económicamente dependiente a su integridad 
física y a la protección adecuada de su seguridad y salud 
en el trabajo, así como su formación preventiva de con-
formidad con en el artículo. 8 de la Ley 20/2007, de 11 de 
julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo”

Por tanto, se deja al albedrío de las partes la fijación de 
las medidas de protección, y de la formación preventiva, 
ya que el articulo 8 de la Ley del Estatuto del trabajo au-
tónomo únicamente dispone que “Las Administraciones 
Públicas competentes promoverán una formación en 
prevención específica y adaptada a las peculiaridades de 
los trabajadores autónomos.”

* Ver glosario.
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2.Obligaciones Generales 

2.1. Autónomos sin Asalariados.  
Trabajadores Autónomos.

La entrada en vigor de la Ley del Estatuto del 
trabajo autónomo implica, de forma genérica, el 
cumplimiento por parte de los trabajadores au-
tónomos de una serie de obligaciones o deberes 
respecto a la prevención de riesgos laborales.

A lo largo de este apartado se van a exponer los 
deberes del trabajador autónomo sin asalaria-
dos, deberes o responsabilidades que se centran 
principalmente en los aspectos de cooperación, 
información e instrucción.

Uno de los aspectos básicos que deben llevar a 
cabo los trabajadores autónomos es la aplica-
ción de los principios preventivos recogidos en 
el marco normativo de prevención de riesgos.

*

*Cumplir con las obligaciones en materia de seguridad y salud laborales 
que la ley o los contratos que tengan suscritos les impongan, así como se-
guir las normas de carácter colectivo derivadas del lugar de trabajo de pres-
tación de servicios.” (Art. 5 de la Ley del Estatuto del trabajo autónomo)

Principios de la acción preventiva

Evitar los riesgos.

Combatir los riesgos en su origen.

Adaptar el trabajo a la persona, en 
particular en lo que respecta a la con-
cepción de los puestos de trabajo, así 
como a la elección de los equipos y los 
métodos de trabajo y de producción, 
con miras, en particular, a atenuar el 
trabajo monótono y repetitivo y a re-
ducir los efectos del mismo en la salud.

Tener en cuenta la evolución de la 
técnica.

Sustituir lo peligroso por lo que entra-
ñe poco o ningún peligro.

Planificar la prevención, buscando 
un conjunto coherente que integre 
en ella la técnica, la organización del 
trabajo, las condiciones de trabajo, las 
relaciones sociales y la influencia de 
los factores ambientales en el trabajo.

Adoptar medidas que antepongan la 
protección colectiva a la individual.
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2.1.1. Equipos de trabajo

En relación a los equipos de trabajo, su utiliza-
ción debe ajustarse a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de se-
guridad y salud para la utilización por los tra-
bajadores de los equipos de trabajo.

Por consiguiente, los trabajadores autónomos 
deben utilizar equipos de trabajo que dispon-
gan de Declaración CE de conformidad que 
permite que el equipo disponga de marcado 
CE, garantizando así, unos requisitos mínimos 
de seguridad y salud para su utilización. Sin 
embargo, los equipos fabricados antes del 1 de 
enero de 1995 no cuentan con dicho marcado; 
en este caso, tales equipos deben adecuarse 
al Real Decreto 1215/1997, ya mencionado, 
concretamente: los equipos se adaptarán a 
las prescripciones que constituyen su Anexo I 
“Disposiciones mínimas aplicables a los equi-
pos de trabajo” y su Anexo II “Disposiciones 
relativas a la utilización de los equipos de tra-
bajo”.

Asimismo, para los equipos utilizados en traba-
jos temporales en altura se tendrán en cuenta, 
además, las disposiciones recogidas en el Real 
Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el 
que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 
18 de julio, por el que se establecen las dispo-
siciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo, en materia de trabajos temporales 
en altura. A este respecto, se establecen los re-
quisitos mínimos exigibles para la utilización 
de escaleras de mano, andamios, técnicas de 
acceso y posicionamiento mediante cuerdas.

2.1.2.Equipos de Protección Indi-
vidual (EPI’S)

En cuanto a la elección y utilización de equipos 
de protección individual los trabajadores autó-
nomos deben considerar los términos previstos 
en el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, so-
bre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual.

Cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por 
el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos 
que puedan amenazar su seguridad o su salud, así como 
cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin.

Definición de equipo de protección indivi-
dual (EPI’s) RD 773/1997, utilización por los 
trabajadores de los equipos de protección 
individual 
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Requisitos de los EPI’s 
Proporcionar una protección eficaz frente a los riesgos que motivan su uso, sin 
suponer por sí mismo u ocasionar riesgos adicionales ni molestias necesarias. 

Ser compatibles entre sí y mantener su eficacia en relación con el riesgo o 
riesgos correspondientes (en caso de riesgos múltiples que exijan la utilización 
simultáneamente de varios EPI’s). 

Reunir los requisitos establecidos en cualquier disposición legal o reglamentaria 
que les sea de aplicación, en particular en lo relativo a su diseño y fabricación.

CALZADO DE SEGURIDAD
UNE-EN 345.

EJEMPLOS GUANTES CONTRA RIESGOS MECÁNICOS
UNE-EN 388.

2.1.3. Otras obligaciones preven-
tivas

Estas obligaciones, de carácter general, se esta-
blecen en el artículo 29 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, correspondiendo a cada 
trabajador autónomo:

1. Velar por su propia seguridad y salud en el tra-
bajo y por la de aquellas otras personas a las 
que pueda afectar su actividad profesional, a 
causa de sus actos y omisiones en el trabajo.

2. Usar adecuadamente, de acuerdo con su na-
turaleza y los riesgos previsibles, las máqui-
nas, aparatos, herramientas, sustancias peli-
grosas, equipos de transporte y, en general, 
cualesquiera otros medios con los que desa-
rrollen su actividad.

3. Utilizar correctamente los medios y equipos 
de protección necesarios. 

El uso de equipos de protección individual (EPI’s) se hace imprescindible cuando los riesgos no se hayan podido evitar 
mediante: medios técnicos de protección colectiva y/o métodos o procedimientos de organización del trabajo. En este 
caso, es importante que el trabajador autónomo utilice los equipos de protección individual que le permitan proteger 
su seguridad y su salud durante el desarrollo de su actividad laboral. Para ello, dichos equipos deben reunir una serie 
de requisitos: 
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 En ocasiones estos son proporcionados por 
la empresa que contrata al autónomo por lo 
que, éste deberá utilizarlos conforme a las ins-
trucciones proporcionadas por aquél.

4.  No poner fuera de funcionamiento y utilizar 
correctamente los dispositivos de seguridad 
existentes o que se instalen en los equipos de 
trabajo y maquinaria necesarios para el desa-
rrollo de su actividad.

5. Contribuir al cumplimiento de las obligacio-
nes establecidas por la autoridad competente 
con el fin de proteger la seguridad y la salud 
de los trabajadores en el trabajo.

Asimismo, el artículo 8.7 de la Ley del Estatuto 
del trabajo autónomo establece un derecho 
para los trabajadores autónomos, consistente 
en que el trabajador autónomo tendrá derecho 
a interrumpir su actividad y abandonar el lugar 
de trabajo cuando considere que dicha activi-
dad entraña un riesgo grave e inminente para 
su vida o salud.

2.2. Autónomos con Asalariados

Como sabemos los trabajadores por cuenta pro-
pia pueden prestar servicios, bien individual-
mente, o bien con la ayuda de trabajadores a 
su cargo. Esta diferencia es importante a nivel 
de prevención de riesgos laborales ya que las 
obligaciones varían en función de la existencia o 

no de trabajadores por cuenta ajena a cargo del 
trabajador autónomo. A efectos preventivos, un 
autónomo con asalariados es considerado como 
un empresario, por consiguiente se encuentran 
dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales, debiendo cumplir 
una serie de obligaciones en materia de preven-
ción de riesgos laborales comunes con los em-
presarios, además de las que acabamos de relatar 
y que les competen a ellos personalmente como 
trabajadores autónomos que son.

2.2.1. Modalidad preventiva

En primer lugar, el trabajador autónomo deberá 
organizar los recursos necesarios para el desa-
rrollo de las actividades preventivas por medio 
de las siguientes modalidades:

a. Asumiendo personalmente la preven-
ción de riesgos laborales.

REQUISITOS

Tenga menos de 6 trabajadores.

Que las actividades que desarrollen no 
se consideren de especial peligrosidad.

Que el trabajador autónomo desa-
rrolle de forma habitual su actividad 
en el centro de trabajo.

Que tenga la formación adecuada y 
la capacidad correspondiente a las 
funciones preventivas a desarrollar.
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b. Designando a uno o varios trabajadores 
para llevarla a cabo.

c. Recurriendo a un servicio de prevención 
ajeno.

REQUISITOS

Los trabajadores deberán tener la forma-
ción adecuada.

Si existe alguna de las otras dos moda-
lidades no es necesaria la existencia de 
trabajadores designados que se encar-
guen de la actividad preventiva. 

REQUISITOS

Que la designación de uno o varios tra-
bajadores sea insuficiente para la realiza-
ción de la actividad preventiva.

Que se haya producido una asunción 
parcial de la actividad preventiva, es 
decir, que el empresario no haya asu-
mido todas las especialidades preven-
tivas como la vigilancia de la salud.

Que la empresa así lo estime oportuno 
y no tenga obligación de acudir a un 
servicio de prevención propio por im-
perativo legal o decisión de la Inspec-
ción de Trabajo. 

2.2.2. Principios preventivos

Una vez elegida la modalidad preventiva, estos 
trabajadores deben cumplir los preceptos es-
tablecidos en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. Al igual que los trabajadores autóno-
mos sin asalariados, deben, también, cumplir 
los principios de la acción preventiva y además, 
dos obligaciones añadidas para con sus trabaja-
dores, que son:

 Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
 Dar las debidas instrucciones a sus trabajadores.

2.2.3. Obligaciones del trabajador 
autónomo como empresario

El trabajador autónomo con personal asalariado a su 
cargo, en su faceta de empresario, tiene una serie de 
obligaciones en materia de prevención de riesgos 
laborales hacia sus trabajadores, derivadas tanto del 
propio Estatuto de los Trabajadores en su artículo 
4.2.d) (derecho de los trabajadores a su integridad 
física y a una adecuada política de seguridad e higie-
ne), como de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos 
Laborales en su artículo 14, que enuncia el deber del 
empresario de protección de los trabajadores frente 
a los riesgos laborales, y también con los deberes u 
obligaciones que se recogen a lo largo de todo su 
articulado, y que resumimos a continuación: 
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Obligaciones frente a los trabajadores

 Deber de protección de los trabajadores 
frente a los riesgos laborales (Art. 14).

 Deber de información y consulta de los tra-
bajadores en materia preventiva (Arts. 14.1, 
18, 21, 33 y 34).

 Deber de formación de los trabajadores en 
materia preventiva (Arts. 14 y 19).

 Deber de efectuar la evaluación de riesgos 
laborales y adaptar las medidas preventivas a 
las modificaciones de trabajo (Arts. 14 y 16).

 Deber de respetar el derecho a la participa-
ción y representación (Arts. 18 y 34).

 Deber de garantizar la vigilancia periódica del es-
tado de salud de los trabajadores (Arts. 14 y 22).

 Deber de proporcionar equipos de trabajo y de 
protección individual adecuados a los trabajado-
res (Art. 17).

 Deber de elaboración y conservación de la si-
guiente documentación: plan de prevención, 
evaluación de riesgos, planificación de la activi-
dad preventiva, práctica de los controles del es-
tado de salud, relación de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales (Art. 23).

 Deber de protección de la maternidad, trabaja-
dores especialmente sensibles y menores (Arts. 
25, 26 y 27).

 Deber de igualdad en la protección de los tra-
bajadores temporales o contratados a través 
de empresas de trabajo temporal (Art. 28).

 Deber de actuación en casos de emergencia 
y riesgo, incluso con paralización de la activi-
dad en caso de ser necesario (Arts. 20 y 21).

Obligaciones con respecto a la 
participación de los trabajadores 

(frente a la representación legal de 
los mismos, de existir)

 Obligación de consultar, con la debida ante-
lación: la adopción de decisiones que pue-
dan tener efectos sustanciales sobre la segu-
ridad y salud de los trabajadores, incluyendo 
la organización y desarrollo de las activida-
des de protección de la salud y prevención 
de riesgos laborales, la designación de traba-
jadores encargados o el recurso a un servicio 
de prevención externo, la designación de los 
trabajadores encargados de las medidas de 
emergencia, los procedimientos de informa-
ción y documentación, la organización de la 
formación en materia preventiva (Art. 18).

 Obligación de consultar los supuestos en los 
que se considera obligatoria la realización de 
reconocimientos médicos (Art. 22.1).
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 Obligación de consultar la relación de pues-
tos de trabajo exentos de riesgos a efectos 
de maternidad (Art. 26.2).

 Obligación de constituir el Comité de Seguri-
dad y Salud en aquellas empresas o centros 
de trabajo que cuenten con 50 o más traba-
jadores, siempre que existan delegados de 
prevención elegidos por y entre los represen-
tantes legales de los trabajadores (Art. 38).

 Proporcionar información (Art. 36.2) sobre los 
siguientes extremos:

 Plan de prevención, evaluación de riesgos 
laborales y planificación preventiva (Arts. 
23 y 36).

 Información facilitada a los trabajadores 
sobre los riesgos de los lugares de traba-
jo, medidas de protección y prevención y 
medidas de emergencia (Art. 18).

 Práctica de los controles del estado de 
salud de los trabajadores y conclusiones 
obtenidas, respetando la confidencialidad 
y exigencia de consentimiento del traba-
jador afectado (Art. 22.4).

 Accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales que causen incapacidad la-
boral de más de un día de trabajo (Art. 23).

 Proporcionar a los Delegados de Prevención 
los medios y formación en materia preventi-
va que resulten necesarios para el ejercicio de 
sus funciones (Art. 37.2).

 Proporcionar a los recursos preventivos y tra-
bajadores que colaboren con los mismos, los 
medios necesarios para poder controlar las 
actividades sujetas a riesgo (Art. 32 bis).

 Comunicar los daños producidos en la salud 
de los trabajadores (Art. 36.2.c).

 Comunicar de inmediato la orden de paraliza-
ción de trabajos emitida por la Inspección de 
Trabajo en caso de riesgo grave e inminente 
para los trabajadores (Art. 44.1).

 Permitir la realización de visitas a los luga-
res de trabajo para acompañar  a técnicos e 
Inspectores de Trabajo (Art. 36.2.a),  para co-
nocer las circunstancias de los accidentes de 
trabajo (Art. 36.2.c), o para ejercer una labor 
de vigilancia y control del estado de las condi-
ciones de trabajo (Art. 36.2.e).

 Motivar la no adopción de las propuestas que 
hayan podido efectuar los Delegados de Pre-
vención (Art. 36.4).
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3.Coordinación de actividades 
empresariales

3.1. Concurrencia con otros trabaja-
dores en centros de trabajo

Esta circunstancia tiene lugar cuando en un mis-
mo centro de trabajo desarrollen actividades 
trabajadores autónomos y trabajadores de otra 
u otras empresas, así como cuando los trabaja-
dores autónomos ejecuten su actividad profe-
sional en los locales o centros de trabajo de las 
empresas para las que presten servicios. En tales 
casos serán de aplicación para todos ellos los 
deberes de cooperación, información e instruc-
ción entre las empresas concurrentes. 

Esta concurrencia de trabajadores de distintas 
empresas puede traducirse, bien, en la aparición 
de nuevos riesgos laborales o bien, en el agrava-
miento de los ya existentes al interaccionar, por 
ejemplo, actividades incompatibles entre sí de 
forma simultánea.

Cuando se encuentre presente esta circunstan-
cia en el centro de trabajo es preciso llevar a 
cabo medidas dirigidas a coordinar las distintas 
actividades empresariales coincidentes. A este 
respecto, los trabajadores autónomos deben 
cumplir una serie de obligaciones, las cuales, 
vienen definidas en el Real Decreto 171/2004, 
de 30 de enero, de Coordinación de Actividades 
Empresariales y  variarán en función del caso de 
concurrencia empresarial existente en el centro 
de trabajo. A saber: Cuando se encuentre pre-
sente esta circunstancia en el centro de trabajo 

es preciso llevar a cabo medidas dirigidas a co-
ordinar las distintas actividades empresariales 
coincidentes. A este respecto, los trabajadores 
autónomos deben cumplir una serie de obli-
gaciones, las cuales, vienen definidas en el Real 
Decreto 171/2004, de 30 de enero, de Coordina-
ción de Actividades Empresariales y  variarán en 
función del caso de concurrencia empresarial 
existente en el centro de trabajo. A saber:

a. Concurrencia de trabajador autónomo 
con los trabajadores por cuenta ajena o 
con otros trabajadores autónomos.

Los trabajadores que coincidan en un mismo 
centro de trabajo durante el desarrollo de su 
actividad laboral, deberán cooperar conjunta-
mente en la aplicación de la normativa de pre-
vención de riesgos laborales, concretamente en 
los siguientes aspectos:

Los trabajadores autónomos y las empresas que 
coincidan, de forma esporádica o continuada, en 
un mismo centro de trabajo deben proporcio-

El deber de cooperación será de aplica-
ción a todas las empresas y trabajadores 
autónomos concurrentes en el centro de 
trabajo, existan o no relaciones jurídicas 
entre ellos.
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narse información recíproca sobre los riesgos 
específicos de las actividades que desarrollen 
en dicho centro y que puedan afectar al resto 
de trabajadores concurrentes. Especialmente, 
aquellos riesgos que se puedan agravar por la 
concurrencia de actividades. Asimismo, deberán 
informarse sobre los accidentes de trabajo que 
se produzcan como consecuencia de los riesgos 
de las actividades concurrentes, así como de las 
situaciones de emergencia que se produzcan 
y sean susceptibles de afectar a la seguridad 
y la salud de los trabajadores concurrentes. La 
información deberá facilitarse por escrito cuan-
do concurran riesgos calificados como graves o 
muy graves, y proporcionarse antes del inicio de 
las actividades, cuando se produzca un cambio 
en las actividades concurrentes que sea relevan-
te a efectos preventivos y cuando se haya pro-
ducido una situación de emergencia.

Deber de cooperación 

Trabajador autónomo 
concurrente Empresa concurrente 

Riesgos específi-
cos de las activida-
des desarrolladas.

Posibles situacio-
nes de emergencia 
que se produzcan.

Accidentes de 
trabajo que sean 
consecuencia de 

esos riesgos.

Información recíproca
sobre:



23

Dentro del deber de cooperación se encuentra 
el establecimiento conjunto de los medios de 
coordinación, ya que se pueden emplear múlti-
ples medios dirigidos a coordinar las actividades 
concurrentes y, por tanto, limitar los posibles 
riesgos derivados o agravados por tal circuns-
tancia. Estas medidas deben integrar a todas 
las partes implicadas en la concurrencia, es de-
cir, tanto a las empresas como a los autónomos 
concurrentes.

A fin de implantar en el centro de trabajo las me-
didas más adecuadas para minimizar los riesgos 
derivados de tal concurrencia, hay que tener en 
cuenta los siguientes factores:

El grado de peligro-
sidad de las activida-
des que se desarro-
llen en el centro de 

trabajo.

El número de traba-
jadores de las em-

presas presentes en 
el centro.

La duración de las 
actividades desarro-
lladas por las empre-

sas concurrentes. 

A partir de tales factores se escogerá el método 
o procedimiento más adecuado al tipo de coor-
dinación de actividades empresariales a llevar a 
cabo.  A título informativo, se muestra un listado 
no exhaustivo de algunos de estos medios:

 El intercambio de información y de comuni-
caciones entre las empresas concurrentes.

 La celebración de reuniones periódicas entre 
las empresas concurrentes.

 Las reuniones conjuntas de los comités de se-
guridad y salud de las empresas concurrentes 
o, en su defecto, de los empresarios que ca-
rezcan de dichos comités con los delegados 
de prevención.

 La impartición de instrucciones.

 El establecimiento conjunto de medidas es-
pecíficas de prevención de los riesgos exis-
tentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas 
concurrentes o de procedimientos o proto-
colos de actuación.

 La designación de una o más personas encar-
gadas de la coordinación de las actividades 
preventivas.

 La presencia en el centro de trabajo de los 
recursos preventivos de las empresas concu-
rrentes.
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Estas obligaciones aplican por igual a todas las 
empresas y autónomos concurrentes en el mis-
mo centro de trabajo, si bien aquellos autóno-
mos con asalariados deberán tener en cuenta la 
información recibida en su evaluación de ries-
gos laborales y la planificación de su actividad 
preventiva, mientras que aquellos autónomos 
sin asalariados, al no disponer de estos docu-
mentos, deberán tener en cuenta la informa-
ción recibida a efectos de realizar de forma más 
segura su actividad profesional en el centro de 
trabajo donde se produce la concurrencia.

b. Concurrencia de trabajadores de varias 
empresas en un centro de trabajo del 
que un trabajador autónomo es titular.

Puede darse el caso de que el centro de trabajo 
en el que se produce la concurrencia sea ges-
tionado por un trabajador autónomo, con o sin 
asalariados. Por consiguiente, sus obligaciones 
respecto a la coordinación de actividades em-
presariales como titular del centro de trabajo, 
son las siguientes:

El trabajador autónomo titular debe facilitar in-
formación al resto de empresas y autónomos 
concurrentes sobre:

Titular del centro de 
trabajo

Proporciona 
información e 

instrucciones sobre:

Posibles situaciones 
de emergencia y 

medidas a adoptar.

 Los riesgos propios del centro de trabajo que 
puedan afectar a las actividades desarrolladas.

 Las medidas preventivas dirigidas a evitar ta-
les riesgos.

 Las medidas a aplicar en caso de emergencia 
en el centro de trabajo.

Asimismo, la persona que actúe como titular debe 
solicitar información al resto de empresas concu-
rrentes sobre los posibles riesgos generados por la 
actividad a desarrollar en el centro de trabajo.

Una vez recibida y analizada dicha información es 
necesario que el titular del centro de trabajo pro-
porcione al resto de empresas instrucciones pre-
cisas en función de la información obtenida. Las 
características de estas instrucciones son similares 
a las de la información.

Riesgos específicos 
de las actividades 

desarrolladas.

Medidas preven-
tivas para evitar 
dichos riesgos.

Empresas 
concurrentes 
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Características de la información y de las instrucciones

Ser suficiente.

Se proporcionará.

Por escrito, cuando alguna 
de las empresas genere ries-
gos graves o muy graves.

 Antes del inicio de la actividad.

	Cuando se produzca un cambio en las actividades 
concurrentes que sea relevante efectos preventivos.

	Cuando se haya producido una situación de emer-

Si, además, el autónomo o sus trabajadores, en 
caso de tenerlos, prestan sus servicios en el cen-
tro de trabajo, deberá cumplir las obligaciones 
reseñadas en el apartado anterior (derivadas de la 
mera concurrencia de actividades).

c. Concurrencia de un autónomo con los 
trabajadores de otras empresas de la que 
una de ellas es titular y/o principal del 
centro de trabajo.

A la inversa, en el caso de que un trabajador autó-
nomo, con o sin asalariados, preste sus servicios 
en un centro de trabajo gestionado por una em-
presa titular o principal del mismo, debe recibir 
del empresario titular o principal toda la infor-
mación que sea necesaria acerca de los riesgos 
para la seguridad y la salud que se derive de sus 
instalaciones y pueda afectarle durante su pre-
sencia en la misma.

En este supuesto, el trabajador autónomo debe:

 Tener en cuenta la información proporciona-
da por la empresa principal y/o titular para 
realizar de forma segura su actividad profe-
sional, y si se trata de un autónomo con asala-
riados, debe tener en cuenta esa información 
en la evaluación de riesgos y la planificación 
de su actividad preventiva.

 Si se trata de un autónomo con asalariados, 
facilitar a los trabajadores a su cargo la infor-
mación e instrucciones proporcionadas por 
la empresa principal o titular.

 Cumplir y hacer cumplir las instrucciones facilita-
das por la empresa principal y/o titular.
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Empresa titular o 
principal

Proporciona 
información e 
instrucciones

Trabajador autónomo 
Cumplir las

 instrucciones

d. Autónomo que contrata a otras empre-
sas o autónomos para desarrollar tareas 
de su propia actividad.

Este caso suele darse más cuando el autónomo tie-
ne asalariados a su cargo y por tanto tiene la condi-
ción de empresario. En este caso, como empresario 
principal, tiene el deber de vigilar que los contratis-
tas y subcontratistas cumplan con sus obligaciones 
en materia de seguridad y salud. Para ello, antes 
del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el 
empresario principal exigirá a las empresas contra-
tistas y subcontratistas que le acrediten por escrito 
que han realizado, para las obras y servicios contra-
tados, la evaluación de riesgos y la planificación de 
su actividad preventiva; así como que han cumpli-

do sus obligaciones en materia de información y 
formación respecto de los trabajadores que vayan 
a prestar servicios en el centro de trabajo.

e. Autónomo que es contratado por empre-
sa principal para tareas pertenecientes a 
la propia actividad de ésta.

En este caso, sí que debemos distinguir entre autó-
nomo con y sin asalariados, ya que la empresa prin-
cipal debe vigilar en todo caso el cumplimiento por 
parte del trabajador autónomo de sus obligaciones 
en materia de prevención de riesgos laborales, pero 
estas obligaciones son mucho más concretas en el 
caso de que se trate de un autónomo con asalaria-
dos, ya que, al tener en este caso la condición de 
empresario, va a tener que acreditar por escrito a la 
empresa principal la realización de la evaluación de 
riesgos y de la planificación de la actividad preven-
tiva, así como de que los trabajadores que concu-
rren en el centro de trabajo han recibido la informa-
ción y formación suficiente para el desempeño de 
su puesto de trabajo.

Sin embargo, en el caso de los trabajadores autó-
nomos sin asalariados, las obligaciones en materia 
de prevención de riesgos laborales son más difusas, 
si bien podemos entender que se refieren al cum-
plimiento de sus deberes de cooperación y coor-
dinación, a los que hemos hecho referencia en el 
apartado.
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A su vez, el empresario principal deberá compro-
bar que las empresas contratistas y subcontratistas 
concurrentes en su centro de trabajo han estable-
cido los necesarios medios de coordinación entre 
ellas.

3.2. Infracciones y sanciones en ma-
teria de coordinación de activi-
dades empresariales (autóno-
mos sin asalariados). 

A nivel jurídico, en el ámbito de la prevención de 
riesgos laborales, a los trabajadores autónomos se 
les aplica el mismo régimen sancionador que al 
resto de trabajadores. Las infracciones vienen deri-
vadas del incumplimiento de sus obligaciones pre-
ventivas  las cuales se especifican en puntos ante-
riores de esta guía. A este respecto, las infracciones 
en que pueden incurrir dichos trabajadores se esta-
blecen en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social (LISOS).

Las sanciones que derivan de las infracciones en 
materia de prevención de riesgos laborales se divi-
den en tres niveles en función de la gravedad de la 
infracción, tal y como se muestra a continuación:

Sanciones en materia de PRL 

LEVES GRAVES
MUY

GRAVES

Entre 40 y 
2.405 euros

Entre 2.046 y 
40.985 euros

Entre 40.986 y 
819.780 euros

La LISOS dispone que se consideran como infracto-
res los trabajadores por cuenta propia que incum-
plan las obligaciones que se deriven de la normati-
va sobre prevención de riesgos laborales.

Abordamos aquí exclusivamente las infracciones 
que pueden ser cometidas por los trabajadores 
como autónomos, ya que el autónomo con asala-
riados, en su faceta de empresario, puede ser san-
cionado por casi cualquiera de las infracciones en 
materia de prevención de riesgos laborales.

Como trabajador autónomo o por cuenta propia, 
todas las conductas que se tipifican en materia de 
prevención de riesgos laborales están relacionadas 
con las obligaciones en materia de coordinación de 
actividades empresariales. Son las siguientes:
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Infracción grave

 Cuando los trabajadores por cuenta propia al 
desarrollar actividades con trabajadores de 
otras empresas en un mismo centro de trabajo y 
no adopten las medidas de cooperación y coor-
dinación necesarias para la protección y preven-
ción de riesgos laborales.

 No informar el empresario titular o autónomo 
titular, en este caso, a aquellos otros que desa-
rrollen actividades en el mismo, sobre los ries-
gos y las medidas de protección, prevención y 
emergencia.

Infracción muy grave

  Cuando los trabajadores por cuenta propia al 
desarrollar actividades con trabajadores de 
otras empresas en un mismo centro de trabajo y 
no adopten las medidas de cooperación y coor-
dinación necesarias para la protección y preven-
ción de riesgos laborales, siempre que se trate 
de actividades reglamentariamente considera-
das como peligrosas o con riesgos especiales 
(Véase Glosario de la presente guía).

  No informar el empresario titular o autónomo 
titular, en este caso, a aquellos otros que desa-
rrollen actividades en el mismo, sobre los ries-
gos y las medidas de protección, prevención y 
emergencia, cuando se trate de actividades re-
glamentariamente consideradas como peligro-
sas o con riesgos especiales (Véase Glosario de 
la presente guía).

Por último, y aunque no se trate de una sanción admi-
nistrativa, hay que mencionar que la Ley del Estatuto 
del Trabajo Autónomo,  ha establecido que las em-
presas que incumplan las obligaciones establecidas 
en materia preventiva con respecto a los trabajadores 
autónomos (deberes de información e instrucción, vi-
gilancia del cumplimiento por el autónomo de sus obli-

gaciones en materia preventiva, obligaciones de los 
fabricantes, importadores y suministradores de maqui-
naria, equipos, productos y útiles de trabajo) asumirán 
las obligaciones indemnizatorias de los daños y perjui-
cios ocasionados, siempre y cuando haya relación cau-
sal directa entre tales incumplimientos y los perjuicios 
y daños causados.
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Algunos sectores de actividad presentan características 
específicas que es preciso tratar de forma particular, o 
se les aplica disposiciones legales propias, además de 
las comunes a todos los sectores, siendo este el caso 
del sector de la construcción.

4.1. Autónomos sin asalariados

Los trabajadores autónomos sin personal a su 
cargo que presten servicios en obras de cons-
trucción deben considerar una serie de respon-
sabilidades adicionales a las de aquéllos que 
no trabajen en este sector. Ello se debe a que 
las actividades desarrolladas en obras de cons-
trucción conllevan, en su mayoría, una especial 
peligrosidad por lo que es necesario tener pre-
sentes otros aspectos relacionados con la pre-
vención de riesgos laborales. 

4.Particularidades de los trabajos 
en obras de construcción

Definición de trabajador autónomo 
RD 1627/97 de Obras de Construcción.

Persona física distinta del contratista y del 
subcontratista que desarrolle una actividad 
profesional

De forma personal.

Directa. 

Sin sujeción a un contrato de trabajo.

Asumiendo contractualmente el compro-
miso de realizar determinadas partes o 
instalaciones de la obra.

Ante el promotor, 
el contratista y el 

subcontratista.

Por lo expuesto anteriormente, los trabajadores 
autónomos que trabajen en este sector, además 
del deber de cumplir las obligaciones explica-
das en apartados anteriores, es fundamental 
que den cumplimiento a una serie de obligacio-
nes específicas.
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Con el objeto de conocer dichas obligaciones en 
materia de prevención de riesgos laborales en 
este sector productivo es preciso acudir al Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción 
así como a la Guía Técnica que lo desarrolla.

Los trabajadores autónomos presentes en la obra 
deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a. Aplicar los principios de la acción preventiva 
que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, en particular 
al desarrollar las tareas o actividades indicadas 
en el artículo 10 del Real Decreto1627/1997 ci-
tado anteriormente.

b. Cumplir las disposiciones mínimas de segu-
ridad y salud establecidas en el anexo IV del 
Real Decreto 1627/1997, durante la ejecución 
de la obra.

c. Cumplir las obligaciones en materia de pre-
vención de riesgos que establece para los tra-
bajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

d. Ajustar su actuación en la obra conforme a los 
deberes de coordinación de actividades em-
presariales establecidos en el artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, par-
ticipando en cualquier medida de actuación 
coordinada que se hubiera establecido.

e. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo.

f. Elegir y utilizar equipos de protección indivi-
dual en los términos previstos en el Real De-
creto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud relativas 
a la utilización por los trabajadores de equipos 
de protección individual.

g. Atender las indicaciones y cumplir las instruc-
ciones del coordinador en materia de seguri-
dad y de salud durante la ejecución de la obra 
o, en su caso, de la dirección facultativa.

4.1.1. Principios preventivos

De conformidad con la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales, los principios de la acción preven-
tiva que se recogen en su artículo 15, indicados 
en el apartado 2.1 de ésta guía, deben aplicarse 
en cualquier actividad laboral desempeñada por 
trabajadores, ya sea por cuenta propia o ajena. 
No obstante, durante la ejecución de la obra, se 
aplicarán en particular, en las siguientes tareas o 
actividades:

 El mantenimiento de la obra en buen estado 
de orden y limpieza.
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 La elección del emplazamiento de los pues-
tos y tareas de trabajo, teniendo en cuenta las 
condiciones de acceso, y determinación de las 
vías o zonas de desplazamiento o circulación.

 La manipulación de los distintos materiales y 
la utilización de los medios auxiliares.

 El mantenimiento, o control previo a la puesta 
en servicio y el control periódico de las insta-
laciones y dispositivos necesarios para la eje-
cución de la obra, con objeto de corregir los 
defectos que puedan afectar a la seguridad y 
salud de los trabajadores.

 La delimitación y el acondicionamiento de las 
zonas de almacenamiento y depósito de los 
distintos materiales, en particular si se trata de 
materias o sustancias peligrosas, dentro de su 
actividad.

 La recogida de los materiales peligrosos utili-
zados.

 El almacenamiento y la eliminación o evacua-
ción de residuos y escombros.

 La adaptación, en función de la evolución de 
la obra, del periodo de tiempo efectivo que 
habrá de dedicarse a los distintos trabajos o 
fases de trabajo.

 La cooperación entre los contratistas, subcon-
tratistas y trabajadores autónomos.

 Las interacciones e incompatibilidades con 
cualquier otro tipo de trabajo o actividad que 
se realice en la obra o cerca del lugar de la 
obra.

4.1.2. Disposiciones mínimas  de 
seguridad y salud

Los medios mínimos de seguridad y salud exigi-
bles en una obra de construcción deben ser reco-
gidos en el estudio de seguridad y salud de dicha 
obra y, por tanto, en el proyecto de la misma. Si 
bien el trabajador autónomo no tiene la obliga-
ción de asumir la implantación de los medios de 
seguridad a establecer en una obra, sí debe co-
nocerlos y cumplirlos mediante la aceptación del 
Plan de Seguridad y Salud.

A continuación y a modo informativo se expo-
nen ejemplos genéricos de las disposiciones mí-
nimas de seguridad y salud que deben cumplir 
o aplicarse a los trabajadores autónomos en las 
obras de construcción:

 Disposiciones mínimas generales relativas 
a los lugares de trabajo en las obras: por 
ejemplo, en materia de vías y salidas de 
emergencia, detección y lucha contra incen-
dios, etc.
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 Disposiciones mínimas específicas relativas 
a los puestos de trabajo en las obras en el 
interior de los locales: por ejemplo, en rela-
ción con las puertas de emergencia, tempe-
ratura, dimensiones y volumen de aire de los 
locales, etc.

 Disposiciones mínimas específicas relativas 
a puestos de trabajo en las obras en el 
exterior de los locales: estabilidad y soli-
dez, caídas de objetos, factores atmosféri-
cos, etc.

4.1.3. Coordinación de activida-
des empresariales en obras 
de construcción

En relación a este aspecto, las obras de construc-
ción constituyen un lugar de trabajo en el que, de 
forma habitual, desempeñan su actividad labo-
ral trabajadores de distintas empresas así como 
trabajadores autónomos. A esta amalgama se 
suman las características propias de las activida-
des allí desempeñadas, consideradas como de 
especial peligrosidad. Por consiguiente, la coor-
dinación de actividades empresariales tiene gran 
importancia para evitar, o en su defecto, minimi-
zar los riesgos derivados de dicha concurrencia 
de trabajadores. 

A este respecto, el propio Real Decreto 171/2004, 
de 30 de enero, de coordinación de actividades 
empresariales, establece las particularidades de 
aplicación en las obras de construcción, que son 
las siguientes:

 Se considera empresario titular de la obra al 
promotor, por tanto la información que debe 
dar este empresario titular se entenderá 
cumplida por el promotor mediante el estu-
dio de seguridad y salud o el estudio básico 
de seguridad y salud. Asimismo las instruc-
ciones que debe dar el empresario principal 
se entenderán cumplidas por el promotor 
mediante las impartidas por el coordinador 
de seguridad y salud durante la ejecución de 
la obra, y en caso de que no exista coordina-
dor de seguridad y salud, serán impartidas 
por la dirección facultativa.

 Se considera empresario principal de la con-
trata al contratista principal.

 Los medios de coordinación a estable-
cer serán los previstos en el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, de seguridad 
y salud en las obras de construcción y en la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales.
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4.1.4. Instrucciones del coordinador

Los trabajadores autónomos que desarrollen 
su actividad laboral en obras de construcción 
deben, en todo caso, cumplir las indicaciones 
e instrucciones proporcionadas por el coordi-
nador de obra, o en su defecto, por la dirección 
facultativa.

De esta manera, los trabajadores autónomos co-
nocerán los riesgos existentes en la obra ya que 
el coordinador en materia de seguridad y de sa-
lud es el encargado, entre otras funciones, de:

 Coordinar la aplicación de los principios ge-
nerales de prevención y seguridad.

 Coordinar las actividades de la obra para ga-
rantizar que los contratistas, subcontratistas 
y trabajadores autónomos apliquen cohe-
rentemente y con responsabilidad los prin-
cipios de la acción preventiva.

 Aprobar el plan de seguridad y salud elabo-
rado por el contratista.

 Organizar la coordinación de actividades 
empresariales.

4.1.5. Plan de seguridad y salud

El trabajador autónomo debe considerar, al 
ejecutar los servicios encomendados, la infor-
mación sobre los riesgos generales de la obra 
que la empresa contratista o subcontratista le 
proporcione en función del Plan de Seguridad 
y Salud.

A raíz de la información recibida, (procedimien-
tos de ejecución de la obra, medidas preventivas 
a tener en cuenta, etc.), el trabajador autónomo 
podrá hacer a su contratante las sugerencias 
oportunas a fin de que la prestación de sus ser-
vicios se realice en óptimas condiciones de se-
guridad y salud.

Documento o conjunto de documentos 
elaborados por el contratista ajustables 

en el tiempo, que coherentes con el pro-
yecto y partiendo de un estudio o estudio 

básico de seguridad y salud, permite 
desarrollar los trabajos en las debidas 

condiciones preventivas.

PLAN DE SEGURIDAD Y 
SALUD
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4.2. Autónomos con asalariados. 
 Autónomos

Los autónomos con asalariados deben cumplir 
todas y cada una de las obligaciones que acaba-
mos de relatar en el apartado 4.1. Pero además, 
existen una serie de obligaciones diferentes a 
las de los trabajadores sin asalariados. Éstas 
se recogen en la Ley 32/2006 reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción.

Para que una empresa, en este caso, trabajador 
autónomo más asalariados, pueda ser contrata-
da o subcontratada para trabajos en una obra 
de construcción, son necesarios dos requisitos:

 Acreditar que disponen, de recursos huma-
nos en su nivel directivo y productivo, que 
cuentan con la formación necesaria en pre-
vención de riesgos laborales, así como de 
una organización preventiva conforme a la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

 Estar inscritas en el Registro de Empresas 
Acreditadas (REA), que se configura como 
un Registro dependiente de la autoridad 
laboral correspondiente al territorio de la 
Comunidad Autónoma donde radique el 
domicilio social de la empresa contratista o 
subcontratista, en el que deben inscribirse 
todas aquellas empresas que quieran ac-
tuar como contratistas y/o subcontratistas 
en el ámbito de la construcción.

4.2.1. Régimen de la subcontrata-
ción

Uno de los principales objetivos de la normati-
va reguladora de la subcontratación en la cons-
trucción ha sido precisamente la limitación en 
el exceso de las cadenas de subcontratación 
que venían siendo habituales en el sector. De 
este modo, el artículo 6 de la Ley 32/2006, esta-
blece el siguiente régimen de subcontratación:

a. El promotor podrá contratar directamente 
con cuantos contratistas estime oportuno 
ya sean personas físicas o jurídicas.

b. El contratista podrá contratar con las em-
presas subcontratistas o trabajadores au-
tónomos la ejecución de los trabajos que 
hubiera contratado con el promotor.

c. El primer y segundo subcontratista podrá 
subcontratar la ejecución de los trabajos 
que, respectivamente, tengan contratados, 
salvo en los supuestos previstos en la letra f 
del presente apartado.

d. El tercer subcontratista no podrá subcon-
tratar los trabajos que hubiera contratado 
con otro subcontratista o trabajador autó-
nomo.

e. El trabajador autónomo no podrá sub-
contratar los trabajos a él encomenda-
dos ni a otras empresas subcontratistas 
ni a otros trabajadores autónomos.
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f. Asimismo, tampoco podrán subcontratar 
los subcontratistas, cuya organización pro-
ductiva puesta en uso en la obra consista 
fundamentalmente en la aportación de 
mano de obra, entendiéndose por tal la 
que para la realización de la actividad con-
tratada no utiliza más equipos de trabajo 
propios que las herramientas manuales, in-
cluidas las motorizadas portátiles, aunque 
cuenten con el apoyo de otros equipos de 
trabajo distintos de los señalados, siempre 
que éstos pertenezcan a otras empresas, 
contratistas o subcontratistas, de la obra.

A estas limitaciones se establecen algunas ex-
cepciones para casos fortuitos debidamente 
justificados, por exigencias de especialización 
de los trabajos, complicaciones técnicas de la 
producción o circunstancias de fuerza mayor en 
las que pudiera ser necesario extender la sub-
contratación en un nivel adicional, siempre que 
se haga constar por la dirección facultativa su 
aprobación previa y la causa o causas motiva-
doras de la misma en el Libro de Subcontrata-
ción. En cuanto a los trabajadores autónomos, la 
única circunstancia por la que se podría en este 
caso ampliar excepcionalmente la subcontra-
tación de los trabajos a él encomendados es la 
fuerza mayor.

4.2.2. Registro de empresas acre-
ditadas (REA)

Para que una empresa pueda desempeñar su 
actividad laboral en una obra de construcción es 
preciso que se inscriba en el REA cuyo objetivo 
es acreditar que las empresas que actúan en el 
ámbito de la construcción reúnen las siguientes 
características:

a. Poseer una organización productiva propia, 
contar con los medios materiales y perso-
nales necesarios, y utilizarlos para el desa-
rrollo de la actividad contratada.

b. Asumir los riesgos, obligaciones y respon-
sabilidades propias del desarrollo de la acti-
vidad empresarial.

c.  Ejercer directamente las facultades de or-
ganización y dirección sobre el trabajo de-
sarrollado por sus trabajadores en la obra y, 
en el caso de los trabajadores autónomos, 
ejecutar el trabajo con autonomía y res-
ponsabilidad propia y fuera del ámbito de 
organización y dirección de la empresa que 
le haya contratado.

d. Acreditar que disponen de recursos huma-
nos, en su nivel directivo y productivo, que 
cuentan con la formación necesaria en pre-
vención de riesgos laborales, así como de 
una organización preventiva adecuada a la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales.
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Por ello, para poder inscribirse en dicho registro 
es necesario acreditar:

1) Que los trabajadores de la empresa han re-
cibido la formación necesaria y adecuada a 
su puesto de trabajo o función en materia 
de prevención de riesgos laborales, de for-
ma que conozcan los riesgos y las medidas 
para prevenirlos. Se acredita mediante una 
certificación de la organización preventiva 
de la empresa (servicio de prevención aje-
no, trabajador designado, etc.).

2) Que se dispone de personal directivo de 
las empresas que ha recibido la formación 
necesaria para integrar la prevención de 
riesgos laborales en el conjunto de sus acti-
vidades y decisiones. En este caso, el traba-
jador autónomo titular de la empresa será 
el que ejerza las funciones de dirección (sin 
perjuicio de que puedan existir otros traba-
jadores que también puedan ejercer esas 
funciones), por lo que deberá recibir for-
mación en prevención de riesgos laborales 
de duración no inferior a diez horas y con el 
siguiente contenido mínimo:

 Riesgos Laborales y medidas de preven-
ción y protección en el Sector de la Cons-
trucción.

 Organización de la prevención e integra-
ción en la gestión de la empresa.

 Obligaciones y responsabilidades.

 Costes de siniestralidad y rentabilidad de 
la prevención.

 Legislación y normativa básica en pre-
vención.

Esta circunstancia puede acreditarse median-
te certificación de la entidad formativa que ha 
impartido la formación o con presentación de 
copia de la titulación o diplomas recibidos por 
el personal directivo.
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4.2.3. Libro de subcontratación

Todos las empresas contratistas en obras de 
construcción deben disponer de un Libro de 
Subcontratación, que refleje, por orden cronoló-
gico desde el comienzo de los trabajos, y con an-
terioridad al inicio de éstos, todas y cada una de 
las subcontrataciones realizadas en la obra con 
empresas subcontratistas y trabajadores autó-
nomos incluidos en el ámbito de ejecución de su 
contrato. Además debe comunicar cada subcon-
tratación anotada al coordinador de seguridad y 
salud, así como a los representantes de los traba-
jadores de las diferentes empresas incluidas en 
el ámbito de ejecución de su contrato que figu-
ren identificados en el Libro de Subcontratación.

El contratista deberá conservar el Libro de Sub-
contratación en la obra de construcción hasta 
la completa terminación del encargo recibido 
del promotor, y conservarlo, además, durante 
los cinco años posteriores a la finalización de su 
participación en la obra.
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Para un mejor entendimiento de la presente guía se ex-
ponen, a continuación, algunos conceptos:

Actividad de especial peligrosidad: Aquellas recogi-
das en el Anexo I del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, siendo las siguientes:

Actividades de especial peligrosidad

  Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes.

  Trabajos con exposición a agentes tóxicos y muy 
tóxicos, y en particular a agentes cancerígenos, 
mutagénicos o tóxicos para la reproducción.

  Actividades en que intervienen productos quí-
micos de alto riesgo.

  Trabajos con exposición a agentes biológicos 
de los grupos 3 y 4 (aquellos que pueden causar 
enfermedades graves en el hombre y puede su-
poner un peligro para los trabajadores).

 Actividades de fabricación, manipulación y uti-
lización de explosivos, incluidos los artículos pi-
rotécnicos y otros objetos o instrumentos que 
contengan explosivos.

 Trabajos propios de minería a cielo abierto y de 
interior, y sondeos en superficie terrestre o en 
plataformas marinas.

  Actividades en inmersión bajo el agua.

  Actividades en obras de construcción, excava-
ción, movimientos de tierras y túneles, con ries-
go de caída en altura o sepultamiento.

  Actividades en la industria siderúrgica y en la 
construcción naval.

  Producción de gases comprimidos, licuados o di-
sueltos o utilización significativa de los mismos.

  Trabajos que produzcan concentraciones eleva-
das de polvo siliceo.

  Trabajos con riesgos eléctricos en alta  tensión.

Centro de Trabajo: Cualquier área, edificación o no, en 
la que los trabajadores deban permanecer o a la que 
deban acceder por razón de trabajo.

Empresario Titular del Centro de Trabajo: Persona 
que tiene capacidad de poner a disposición y gestionar 
el centro de trabajo.

Empresario Principal: Empresario que contrata o sub-
contrata con otros la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad de aquel y que 
se desarrollan en su propio centro de trabajo.

Equipos de protección individual (EPI,s): Cualquier 
equipo destinado a ser llevado por el trabajador para 
que le proteja de uno o varios riesgos que puedan ame-
nazar su seguridad o su salud en el trabajo, así como 
cualquier suplemento o accesorio destinado a tal fin.

GLOSARIO
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Actividades de obras en construcción

  Excavación: Vaciado de tierras, pozos, zanjas, ga-
lerías y túneles...

  Movimiento de tierras: Explanación, desmonte...

  Construcción: Engloba a otros términos reco-
gidos en este listado como: excavación, movi-
miento de tierras…

  Montaje y desmontaje de elementos prefabri-
cados: montaje de losas y muros prefabricados…

Equipos de trabajo: Cualquier máquina, aparato, ins-
trumento e instalación utilizado en el trabajo.

Obra de construcción u obra: Cualquier obra, pública 
o privada, en la que se efectúen trabajos de construc-
ción o ingeniería civil cuya relación no exhaustiva se 
indica a continuación: Excavación, Movimiento de tie-
rras, Construcción, Montaje y desmontaje de elemen-
tos prefabricados, Acondicionamiento o instalaciones, 
Transformación, Rehabilitación, Reparación, Desman-
telamiento, Derribo, Mantenimiento, Conservación, 
Trabajos de pintura y de limpieza, Saneamiento.

 Acondicionamiento o instalaciones: acondi-
cionamientos de carreteras, instalación de aire 
acondicionado, por ejemplo.

 Transformación: Transformar un puerto pes-
quero en otro deportivo, por ejemplo.

 Rehabilitación: rehabilitación de edificios anti-
guos o abandonados...

  Reparación: reparación de instalaciones, de 
componentes estructurales o decorativos…

  Desmantelamiento: desmantelamiento de un 
falso techo, por ejemplo.

  Derribo.

  Mantenimiento: Conjunto de operaciones y cui-
dados necesarios para que instalaciones, edificios, 
industrias, etc. puedan seguir funcionando ade-
cuadamente.

 Conservación- Trabajos de pintura y de limpie-
za: pintura o limpieza de fachadas, por ejemplo.

 Saneamiento: La acción de ejecutar, reformar o 
reparar el alcantarillado o drenaje de un edificio, 
municipio, etc.

Relación no exhaustiva
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Trabajador autónomo económicamente depen-
diente: Son aquellos que realizan una actividad eco-
nómica o profesional a título lucrativo y de forma 
habitual, personal, directa y predominante para una 
persona física o jurídica, denominada cliente, del que 
dependen económicamente por percibir de él, al me-
nos, el 75 por ciento de sus ingresos por rendimientos 
de trabajo y de actividades económicas o profesionales 
y en el que concurren las restantes condiciones esta-
blecidas en el Art.11 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, 
del Estatuto del trabajo autónomo.

Trabajos con riesgos especiales: Trabajos cuya reali-
zación exponga a los trabajadores a riesgos de especial 
gravedad para su seguridad y salud.

Promotor: Cualquier persona física o jurídica por cuen-
ta de la cual se realice una obra.

Proyectista: el autor o autores, por encargo del pro-
motor, de la totalidad o parte del proyecto de obra.

Coordinador en materia de seguridad y salud du-
rante la elaboración del proyecto de obra: El técnico 
competente designado por el promotor para coordinar, 
durante la fase del proyecto de obra, la aplicación de 
los principios del Art. 8 de este Real Decreto 1627/1997.

Coordinador en materia de seguridad y salud du-
rante la ejecución de la obra: El técnico competente 
integrado en la dirección facultativa, designado por el 
promotor para llevar a cabo tareas del Art. 9 del Real 
Decreto 1627/1997. Dirección facultativa: el técnico o 
técnicos competentes designados por el promotor, en-
cargados de la dirección y del control de la ejecución 
de la obra.

Contratista: la persona física o jurídica, que asume 
contractualmente ante el promotor, con medios huma-
nos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de 
ejecutar la totalidad o parte de las obras con sujeción 
al proyecto y al contrato.

Subcontratista: la persona física o jurídica que asume 
contractualmente ante el contratista, empresario prin-
cipal, el compromiso de realizar determinadas partes o 
instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto por el 
que se rige su ejecución.
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 Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (LISOS).

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

 Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servi-
cios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre, por el que se establecen las disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud en las obras 
de construcción.

 Real Decreto 773/1997, 30 de mayo, sobre disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud relativas a la utili-
zación por los trabajadores de equipos de protección 
individual.

 Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el 
que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de ju-
lio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabaja-
dores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura.

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales.

 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del mar-
co normativo de la prevención de riesgos laborales.

 Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se 
desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en ma-
teria de coordinación de actividades empresariales.

 Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo.

	Real Decreto 197/2009, de 23 de febrero, por el que se 
desarrolla el Estatuto del Trabajo Autónomo en mate-
ria de contrato del trabajador autónomo económica-
mente dependiente y su registro y se crea el Registro 
Estatal de asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos.

 Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el 
Sector de la Construcción.

 Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que 
se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, regu-
ladora de la subcontratación en el Sector de la Cons-
trucción.

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en las obras de construcción.

 Guía Técnica para la evaluación y prevención de los 
riesgos relativos a las obras de construcción. Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales.
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